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DESEMPEÑO FISCAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Jesús Fernando Barrios Ordóñez63*

Introducción

La descentralización es un proceso que se ha planteado en diversas 
épocas de la historia de Colombia, la cual busca distribuir el poder y la asig-
nación de recursos entre los diferentes niveles de gobierno. En la mayoría de 
los casos, el propósito de la descentralización es “transferir a los gobiernos 
locales atribuciones, recursos, información y decisiones, descongestionar 
el proceso de gobierno y dar mayor consistencia al Estado y a la sociedad 
misma” (Ortegón, 2008, p. 121). En Colombia, a partir de 1980, la discusión 
sobre la descentralización se intensificó, culminando con la aprobación de 
la Constitución Política de 1991, en la cual se determinó que la estrategia 
adecuada para el desarrollo del país era el fortalecimiento de la descentrali-
zación fiscal y política.

En efecto, la organización del Estado colombiano a partir de 1991 se 
erigió a través de una combinación entre un sistema centralizado, en el cual 
el Gobierno nacional central mantiene funciones legislativas y jurisdiccio-
nales, y un sistema descentralizado, en el cual un porcentaje de los recursos 
públicos se ejecutan localmente, con mayor autonomía por parte de las enti-
dades territoriales (municipios y departamentos) en relación con decisiones 
políticas, fiscales y administrativas (Cárdenas, 2020, p. 173). En Colombia, 
las entidades territoriales, departamentos y municipios, a partir de la des-
centralización, cuentan no solo con recursos provenientes del Gobierno 
nacional, que tienen el propósito de compensar los desequilibrios y las des-
igualdades entre las entidades territoriales (Daughters & Harper, 2007), sino 
con el manejo de las finanzas públicas locales con miras a responder a las 
necesidades de interés colectivo. La respuesta de los diferentes Gobiernos 
territoriales se sucede a través de la gestión pública: en la estructura tribu-
taria y en la estructura de gasto. Como resultado de este fortalecimiento, los 
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Gobiernos locales y regionales han administrado un porcentaje creciente del 
gasto público total.

Con la descentralización, las decisiones de los políticos locales están 
más cerca de las demandas por bienes y servicios de los ciudadanos, con lo 
cual la gestión pública territorial ha contribuido a mejorar el nivel de vida 
de la población. La gestión local y departamental es guiada por la política 
pública que busca una provisión eficiente de bienes y servicios públicos 
como educación, salud, infancia, infraestructura, y seguridad, entre otros. 
Política pública que se sustenta en la existencia de un Estado pluralista que, 
en un marco jurídico-político y una administración pública, garantiza la 
coordinación y la cooperación de los miembros de la comunidad. Una buena 
gestión pública denota la incidencia de las decisiones que se toman en con-
sideración al bien colectivo. Decisión que es acompañada con recursos que 
provienen de la estructura tributaria de los municipios y departamentos, de 
las regalías que percibe y de las transferencias que recibe de otros niveles de 
gobierno. Si los recursos no son suficientes, los Gobiernos tendrán que usar 
los recursos del crédito para financiar las necesidades de la estructura de 
gasto sin poner en riesgo la entidad territorial.

Es importante señalar que, de acuerdo con la Comisión de Expertos para 
la Equidad y la Competitividad Tributaria (2015), son reconocidas las inefi-
ciencias que presenta la estructura tributaria territorial, como resultado de la 
complejidad, lo disperso, lo costoso, lo desactualizado y lo difícil de adminis-
trar de ciertos tributos, lo cual afecta el desenvolvimiento de las actividades 
económicas y el desarrollo de los Gobiernos locales y departamentales. Se 
espera que las entidades territoriales al perfeccionar la estructura tributaria 
puedan tener mayor autonomía, fortalecer la institucionalidad, mejorar el 
financiamiento de la política pública, aumentar la discrecionalidad del 
gasto y proveer bienes colectivos locales necesarios para el desarrollo de la 
actividad privada (Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial, 
2020). El fortalecimiento de la estructura tributaria, junto con los recursos 
aprobados recientemente del Presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio 2021-2022, que asciende a 17.25 billones, darán un impulso a 
la inversión de las entidades territoriales, que contribuirá a la recuperación 
económica de las regiones, después de la recesión económica que afrontaron 
a raíz de la pandemia por la COVID-19.

En este capítulo se analiza el proceso de descentralización colom-
biano y su impacto en el desempeño fiscal de las entidades territoriales. 
Adicionalmente, se discutirá el papel de las regiones en la recuperación 
económica en época de la pospandemia a raíz de la COVID-19. Para rea-
lizar este análisis, el capítulo se divide en seis apartados. La sección dos 
ofrece una descripción de la estructura institucional actual del país. La 
tercera sección presenta un trasfondo histórico del proceso de descentrali-
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zación colombiano, destacando las medidas tomadas desde la década de los 
ochenta. Esta sección pone especial énfasis en los cambios constitucionales y 
en la regulación que fortaleció la descentralización fiscal. La cuarta sección 
evalúa el desempeño fiscal de los departamento y municipios durante el 
periodo de vigencia de la descentralización en el país. Adicionalmente, se 
evalúa el papel del Sistema General de Regalías en la financiación de pro-
yectos de inversión de los departamentos y municipios del país. En la quinta 
sección se presenta un panorama general del efecto de la pandemia sobre 
las finanzas territoriales y se evalúa el papel que los Gobiernos subnaciona-
les pueden jugar en la recuperación economía durante la pospandemia. En 
la última sección se presentan las conclusiones.

1. Estructura institucional y diferencias regionales

Colombia es una nación unitaria, con una estructura de tres niveles, 
que incluye un Gobierno nacional, 32 departamentos, 8 distritos especia-
les (Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá, Buenaventura, Cartagena, 
Mompox, Santa Marta y Tumaco) y 1123 municipios. En Colombia, los 
departamentos y municipios son bastante heterogéneos en población y en 
desarrollo económico. Esta heterogeneidad, como se analiza más adelante, 
tiene efectos importantes en la estructura de las finanzas públicas de los 
Gobiernos subnacionales, considerando las diferencias en la capacidad ins-
titucional de las autoridades para enfrentar el proceso de descentralización.

En el caso particular de los departamentos, es importante mencionar 
que antes de 1991 nueve de ellos tenían el estatus de intendencias o comi-
sarías (Arauca, Casanare, Putumayo, San Andrés, Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vichada y Vaupés, en blanco en la Figura 1). Estos departa-
mentos en promedio solo incluyen el 3.02 % de la población total del país 
y producen el 2.88% del PIB total. En términos de población, el 53.87 % de 
la población colombiana se concentra en Bogotá y en Antioquia, Valle del 
Cauca, Cundinamarca, Atlántico y Santander (Figura 1). En estos departa-
mentos también se concentra la mayor generación del producto nacional. 
Por ejemplo, en el 2019, estos departamentos generan el 67.4 % del PIB 
frente al 3.7 % en los nuevos departamentos. Es importante señalar que en 
Arauca y Casanare la explotación petrolera es significativa, por encima de la 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, lo que les ha permitido obtener 
recursos importantes del Sistema General de Regalías. En general, los depar-
tamentos y, por ende, los municipios, presentan diferentes capacidades para 
satisfacer las necesidades de los habitantes en razón a las diferencias en las 
actividades económicas, en la estructura de gasto y la estructura tributaria, 
en los niveles de desarrollo, entre otros.



Desempeño fiscal de las entidades territoriales

128

1. Bogotá 
2. Atlántico
3. Risaralda
4. Magdalena
5. Caldas
6. San Andrés
7. Quindío 
8. Cesar
9. Bolívar
10. Sucre
11. Norte de Sant. 
12. Arauca
13. Vichada
14. Córdoba
15. Antioquia
16. Boyacá
17. Santander
18. Chocó
19. La Guajira
20. Valle
21. Casanare
22. Cundinamarca
23. Meta
24. Guainía 
25. Cauca
26. Nariño
27. Tolima
28. Huila
29. Guaviare
30. Caquetá
31. Putumayo
32. Vaupés
33. Amazonas 
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Figura 1. Estructura político-administrativa colombiana.
Fuente: elaborado por el autor

En términos de producto regional, las regiones también registran una 
gran dispersión en todo el país. Así, mientras que el producto per cápita 
regional promedio para el año 2000 era de 3,384 mil pesos, la desviación 
estándar era de 1,160 mil pesos. El producto regional per cápita más alto se 
observa en Bogotá, alcanzando los 5,878 mil pesos y el más bajo se observa 
en el Chocó con 1,655 mil pesos.

Aunque durante el periodo 2005 y 2019, el PIB per cápita aumentó en 
todos los departamentos, el incremento no fue homogéneo, lo que acrecentó 
en algunos casos las disparidades entre ellos. En efecto, nueve departa-
mentos y el distrito especial de Bogotá se encuentran por encima de los 15 
millones de pesos por persona, manteniendo la tendencia del país y ubicán-
dose por encima del promedio en los últimos ocho años. Luego se ubican 
once departamentos con un ingreso per cápita entre los 10 y 15 millones 
de pesos. Por último, los doce departamentos restantes registran entre 5 y 
10 millones de ingreso per cápita. En este último grupo se destaca la caída 
del ingreso de cuatro de las cinco antiguas comisarías: Guaviare, Guainía, 
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Vaupés y Vichada. Amazonas, como antigua comisaría, mantiene constante 
el ingreso per cápita a lo largo del período. La mayoría de los departamen-
tos tuvieron un crecimiento sostenido durante este periodo, como resultado 
del crecimiento de las actividades productivas distintas a recursos naturales 
no renovables. Por su parte, los departamentos que dependen en forma 
importante de la explotación de recursos naturales no renovables (Casanare, 
Arauca y Putumayo) presentaron una caída en el crecimiento del ingreso 
per cápita, como consecuencia de la caída del precio internacional del barril 
de petróleo (Figura 3).

15,4%
Bogotá D.C.

Antioquia
13,3%

Valle del 
Cauca 9,1%

6,2%
Cundinamarca Atlántico

5,3%
Santander
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Otros 

46,1%
departamentos

Figura 2. Participación de la población regional en la población total del país
Fuente: elaborada con base en información del Departamento Nacional de Estadística (DANE).
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Figura 3. Promedio de las contribuciones al PIB departamental por habitante.
Fuente: elaborada con base en información del Departamento Nacional de Estadística (DANE)

Las diferencias departamentales se pueden evaluar utilizando la infor-
mación sobre las principales actividades económicas de los departamentos 
colombianos. En efecto, como se puede observar en la Tabla 1, la participa-
ción promedio de las diferentes actividades económicas durante el periodo 
1980-2019 difieren ampliamente entre departamentos. Por ejemplo, mientras 
que el sector de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca representa 
más del 15 % del producto departamental en diez departamentos del país 
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(Quindío, Chocó, Magdalena, Tolima, Cundinamarca, Nariño, Caquetá, 
Huila, Cauca y Córdoba), la manufactura es la principal actividad en seis 
departamentos (Santander, Antioquia, Cundinamarca, Atlántico, Valle del 
Cauca y Bolívar). Con respecto al sector de comercio, reparación, transporte 
y almacenamiento, nueve departamentos presentan una participación 
promedio por encima del 20 % (Quindío, Caquetá, Magdalena, Norte de 
Santander, Boyacá, Risaralda, Atlántico, Nariño y Bolívar). En el caso de las 
actividades financieras, inmobiliarias, empresariales y comerciales, Bogotá, 
Valle del Cauca, Antioquia y Atlántico tienen una participación por encima 
del 23 %. Estos departamentos son conocidos por hacer parte del “triángulo 
de oro”. Departamentos que son seguidos por Risaralda y Santander con 
un 20.7 % y 20.4 %, respectivamente. Por su parte, la explotación de minas 
y canteras se concentra en los nuevos departamentos, La Guajira, Meta, 
Cesar y Chocó.

Por otro lado, vale la pena destacar la importancia del sector de 
administración pública, educación y salud, actividades artísticas y de 
entretenimiento, y de las actividades de los hogares individuales en los 
departamentos de Sucre, Caquetá, Nariño y Chocó, donde estas activida-
des representan más del 27 %. Tres de estos departamentos, exceptuando 
Nariño, se encuentran en los tres últimos lugares en términos de la contri-
bución departamental al valor agregado nacional. Esta actividad económica 
también es importante para el resto de los departamentos. Meta presenta 
la más baja participación con un 10.7 %. En este departamento se destaca la 
participación del sector de minas y canteras que alcanza el 39 %. (Tabla 1) 
También se puede destacar que durante el periodo 2005-2019 los departa-
mentos de Chocó, Sucre y Nariño registran el ingreso departamental más 
bajo del país (Figura 3).

Finalmente, es importante mencionar que las principales actividades en 
Bogotá están asociadas a actividades financieras, inmobiliarias, empresaria-
les y comunicaciones (36.1 %), administración pública, educación y salud, 
actividades artísticas y de entretenimiento, y actividades de los hogares 
individuales (21.2 %), comercio, reparación, transporte y alojamiento (18.7 %) 
e industrias manufactureras (14.8 %). Bogotá, por su parte, contribuye con el 
25.2 % del valor agregado nacional para el período 1980-2019.

1.1 Nueva regionalización

El proceso de descentralización administrativa iniciado por la 
Constitución Política de 1991 en los artículos 306 y 307 estableció disposi-
ciones generales para la organización general del territorio colombiano 
en regiones y la conversión en entidades territoriales. Estas disposiciones 
fueron recogidas por la Ley 1454 de junio 28 de 2011, que estableció las nor-
mas para el ordenamiento territorial, las cuales se reglamentaron mediante 
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el Decreto Nacional 3680 de 2011. En términos generales, estas normas 
buscan impulsar la asociación entre los departamentos, considerando rela-
ciones geográficas, económicas, ambientales, culturales y funcionales, para 
la conformación de regiones administrativas y de planeación, con miras al 
desarrollo económico y social regional-territorial.

La Ley 1962 de junio 28 de 2019 estableció las normas orgánicas para el 
fortalecimiento de las regiones de administración y de planificación (RAP). 
En el momento de la expedición de la Ley ya se habían conformado cuatro 
regiones: la Central (septiembre de 2014), la Pacífico (diciembre de 2016), la 
Caribe (octubre 2017) y la Amazonía (noviembre de 2019). Los siguientes 
departamentos no están asociados en una región administrativa y de pla-
nificación: Antioquia, Arauca, Santander, Casanare, Norte de Santander, 
Vichada y San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Es probable que este 
último departamento se sume a la región de administración y de planifi-
cación Caribe en razón a su continuidad geográfica y proximidad, según 
se deduce del artículo 4 de esta ley. La Ley 1962, a su vez, determinó que 
la conversión de región administrativa y de planificación (RAP) a Región 
Entidad Territorial (RET) “sólo podrá darse a partir del año 2022”.

En la Figura 4 se observa la participación de las regiones territoriales 
en el producto interno bruto, de acuerdo con la aplicación de la Ley 1962 de 
2019. Entre 2005-2019, la región de administración y de planificación especial 
Central contribuyó en más de un 40 %. Región en donde Bogotá participó 
en más de una cuarta parte del producto, seguido por Cundinamarca con el 
5.9 %. Esta RAP-E Central cubre el 15.5 % de los 1 141 748 km2, con el mayor 
nivel de concentración de población de 31.2 % del total nacional, según esti-
maciones del DANE para el 2019.
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Figura 4. Participación de las regiones territoriales en el producto interno bruto.
Fuente: cálculos propios con base en información del Departamento Nacional de Estadística.
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La Región Administrativa y de Planificación del Caribe participa con el 
14.8 % de la producción nacional y hace parte del 11.6 % del territorio nacio-
nal, con el 22.4 % de la población para el 2019. La Región Administrativa y 
de Planificación de la Amazonia presenta el mayor porcentaje de superficie, 
35.3 %, con un porcentaje de concentración del 2.1 % y una participación en 
la producción nacional del 1.0 %. Por su parte, la Región Administrativa y de 
Planificación Pacífico contribuye con el 13.5 % de la producción, destacán-
dose el departamento del Valle del Cauca con el 9.9 %. Esta región cubre el 
11.5 % con un 16.5 % de la población total.

Llama la atención el porcentaje de participación en el producto (24.9 %) 
de los departamentos que se encuentran aún sin asociación, con un por-
centaje de superficie de 24.9 % y 22.7 % de población. En este grupo se 
encuentran los departamentos de Antioquia, Santander, Casanare, Norte de 
Santander, Arauca, San Andrés, Providencia y Santa Catalina y Vichada.

Este proceso de regionalización que consagra la Ley 1962 de 2019 a tra-
vés de la creación de asociaciones departamentales, es un paso más hacia 
la descentralización y la autonomía regional. Se espera que contribuya a 
fortalecer la inversión en infraestructura y la competitividad, a partir de 
la unión de esfuerzos en la gestión pública de los recursos para reducir la 
pobreza y la desigualdad. Esta regionalización contribuye, además, a redu-
cir el centralismo del Estado colombiano en pro de una mayor transferencia 
de competencias y recursos a los entes territoriales.

2. El proceso de descentralización en Colombia

Es importante señalar que el tema de la descentralización en Colombia 
adquirió particular importancia a raíz del creciente nivel de transferencias 
del Gobierno nacional al sector público subnacional, así como por la mayor 
autonomía que la Constitución de 1991 otorgó a los Gobiernos territoriales. 
Sin embargo, la descentralización ha sido un tema importante a lo largo 
de la historia del país. Los primeros debates sobre descentralización en el 
país datan del siglo XIX, cuando se establecieron medidas de descentrali-
zación administrativa y se transfirieron ingresos a los departamentos para 
financiar gastos en educación. Posteriormente, desde principios del siglo XX 
hasta finales de la década de 1960, la administración del país se basó en la 
Constitución de 1886 con orientación centralista (Melo, 2004).

No obstante, entre 1910 y 1976 se establecieron 187 leyes para reformar 
el sector público subnacional. Durante este periodo las transferencias del 
Gobierno central a los departamentos y municipios fueron discrecionales y 
no respondían a una fórmula o normativa específica. A fines de la década 
del sesenta se estableció un sistema de transferencia automática, que 
reemplazó gradualmente el procedimiento discrecional de distribución de 
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los recursos del Gobierno nacional central. De esta forma se estableció el 
“situado fiscal”, con el fin de financiar los servicios de educación y salud 
en el ámbito departamental. Adicionalmente, en 1969 se estableció que un 
porcentaje creciente del impuesto a las ventas se trasladaría a los municipios 
(Litvack et al., 1998).

En la década del ochenta, luego de un deterioro de las finanzas nacio-
nales, a partir de las recomendaciones de un estudio sobre las finanzas 
públicas intergubernamentales, se tomaron varias medidas orientadas a 
promover la descentralización fiscal y política en el país. El énfasis en las 
reformas se centró en los municipios, con el propósito de reactivar la demo-
cracia local y llevar la presencia del Estado a áreas donde era inexistente. 
Las medidas más importantes fueron la Ley 14 de 1983 y la Ley 12 de 1986. 
La primera fortaleció las finanzas departamentales y municipales a través 
de una revisión de la estructura tributaria64 y el otorgamiento de una mayor 
autonomía fiscal a las entidades territoriales. La segunda norma estableció 
un aumento de los ingresos transferidos del Gobierno nacional central 
(recursos del IVA) a los municipios y definió nuevas responsabilidades en la 
prestación de servicios públicos que anteriormente eran administrados por 
el Gobierno central. Otras normas en materia de descentralización estable-
cidas en la década de los ochenta fueron la reforma constitucional de 1986 
(Acto Legislativo n.° 1), que estableció que los alcaldes serían elegidos popu-
larmente; la Ley 29 de 1989, que delegó el nombramiento de profesores a los 
alcaldes municipales; la Ley 57 de 1989, que creó FINDETER, institución que 
podría prestar recursos a las autoridades subnacionales con el propósito de 
llevar a cabo proyectos de inversión en áreas prioritarias, como agua potable 
e infraestructura.

En la década de los noventa, la Constitución Política de 1991 (CPC) forta-
leció la autonomía fiscal y política del sector público territorial al aumentar 
tanto los recursos como las responsabilidades transferidas a las autoridades 
departamentales y municipales, además de permitir la elección popular de 
gobernadores. El artículo 1 de esta Constitución establece que Colombia es 
una república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales. Entidades que tienen el derecho de participar en las rentas 
nacionales según lo estipulado por el numeral 4 del artículo 287 de la carta 
constitucional (CPC, art. 287, num. 4). Participación que se traduce en trans-
ferencias que el Gobierno nacional central hace a las entidades territoriales 
para contribuir a financiar los bienes y servicios públicos territoriales. Con 
la nueva Constitución, el sector público subnacional ejecutaría un porcentaje 
creciente del gasto público y recibiría un porcentaje cada vez mayor de los 
ingresos fiscales totales. Además, las transferencias del Gobierno nacional 

64 En el caso de los departamentos se modificaron los impuestos a la cerveza, a las bebidas alcohólicas y al 
tabaco, y en el caso de los municipios el impuesto predial.
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al sector público territorial se incrementarían a través de tres mecanismos: 
transferencias a departamentos y municipios, participación en el Sistema 
General de Regalías y recursos de cofinanciación.

2.1 Sistema de transferencias del Gobierno nacional a los entes 
territoriales

La mayoría de los principios de la Constitución en términos de transfe-
rencias de ingresos y gastos a los entes territoriales se establecieron en la Ley 
60 de 1993, que asignó la distribución de las competencias fiscales entre los 
diferentes niveles de gobierno y fijó los criterios para la distribución y uso 
final de las transferencias. Con respecto a la distribución de competencias 
se determinó que el Gobierno nacional estaría encargado de formular las 
políticas generales y las metas de desarrollo de los sectores sociales, asignar 
los recursos por transferencias y evaluar los resultados para garantizar el 
uso adecuado de los recursos por parte de los entes territoriales. Los depar-
tamentos debían concentrarse en planificar y administrar los servicios de 
educación y salud. Los municipios debían asumir responsabilidades en la 
provisión directa de los servicios de educación, salud, agua potable, cuidado 
del medio ambiente, vivienda y agricultura.

Con respecto al nuevo sistema de transferencias, la Ley 60 de 1993 dis-
puso que el Gobierno nacional debería destinar un porcentaje creciente de 
sus ingresos corrientes a los departamentos y municipios. En particular, se 
determinó que los departamentos recibirían la transferencia conocida como 
“situado fiscal”, que debería representar a partir de 1996 el 24.5 % de los 
ingresos corrientes del Gobierno central. Estos recursos deberían destinarse 
a la financiación de los servicios de educación y salud (60 % para educación, 
20 % para salud y el 20 % restante para educación o atenciones en salud), 
dependiendo de las necesidades específicas de cada departamento.

Por otro lado, se estableció que los municipios recibirían una participa-
ción creciente de los ingresos corrientes del Gobierno nacional, que debían 
pasar de representar el 14 % en 1993 al 22 % en el año 2001. Estos recursos 
deberían destinarse a la financiación de servicios de educación (30 %), salud 
(20 %), agua potable y alcantarillado (20 %, si la cobertura de estos servicios 
en el municipio es menor al 70 %, programas de deporte y cultura (5 %) y 
el 20 % restante podría ser usado por los municipios para financiar progra-
mas de empleo, agricultura, infraestructura vial, entre otros programas. La 
distribución de estos recursos tenía en cuenta la población con necesidades 
insatisfechas, el nivel relativo de pobreza, la población y el incremento de los 
impuestos per cápita y el mejoramiento en la calidad de vida del municipio. 
En la Figura 5 se presenta un resumen del sistema de transferencias defi-
nido por la Ley 60 de 1993 que, como se mencionó, reglamentó los criterios 
de la Constitución Política de 1991.
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Al agregar los recursos del situado fiscal y la participación municipal 
en los ingresos corrientes del Gobierno nacional, las transferencias al sector 
público subnacional representarían el 46.5 % de los ingresos corrientes en 
el año 2002, lo cual generó un amplio debate en el país, al tener en cuenta 
que cerca de la mitad de sus ingresos corrientes deberían ser transferidos, 
lo que implicaba una pérdida en el margen de maniobra. De esta forma, el 
sistema de transferencias aprobado por la Constitución generó preocupa-
ción por el vínculo entre el sistema de transferencias intergubernamentales 
y el comportamiento de los ingresos nacionales, situación que generaba 
inflexibilidad en el presupuesto del Gobierno nacional y hacía que las trans-
ferencias fueran dependientes de la evolución de los ingresos corrientes Al 
sistema se le atribuyó el aumento del déficit fiscal del sector público desde 
1995. El sistema también fue criticado por los escasos incentivos que daba 
a los entes territoriales para mejorar la calidad en la prestación de servi-
cios públicos.

Gobierno Central 

Departamentos1/ Municipios 

Salud Educación Otros sectores 

24.5% de los ingresos 
corrientes nacionales 

22% de los ingresos 
corrientes nacionales 

la asamblea 
Porcentaje definido por 

departamental 

60% 20% 30% 25% 45%

1/ El 20% restante debe asignarse a educación o salud, de acuerdo con las necesidades específicas de 
cada departamento.

Figura 5. Sistema de transferencias definidas por la Ley 60 de 1993.
Fuente: Melo (2004).

Como resultado de estas discusiones, el Gobierno central propuso 
una reforma a fin de modificar el sistema de transferencias. Así, el Acto 
Legislativo 1 del 2001 y la Ley 715 del mismo año establecieron nuevos 
criterios para definir la bolsa de las transferencias y los criterios para su 
distribución entre los departamentos y municipios del país. En particular, 
se determinó que el monto de las transferencias sería calculado como el 
promedio móvil del crecimiento de los ingresos corrientes de los últimos 
cuatros años. De manera transitoria, la Ley aprobó mantener el valor real de 
las transferencias intergubernamentales igual a las del año 2001, más un 2 % 
anual para el período 2002-2005 y 2.5 % para el período 2006-2008. La norma 
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también unificó las transferencias por situado fiscal y participaciones muni-
cipales en una sola bolsa denominada Sistema General de Participaciones 
(SGP) (Melo & Ramos, 2017).

De acuerdo con la Ley 715 del 2001, el 4 % de los recursos del SGP se des-
tina a asignaciones especiales, incluyendo los recursos destinados al Fondo 
Nacional de Pensiones de las entidades territoriales (FONPET) (2.9 %), a los 
municipios ribereños del río Magdalena (%0.08), a los resguardos indígenas 
(0.52 %) y a los distritos y municipios para programas de alimentación esco-
lar (0.5 %). El 96 % restante se distribuye sectorialmente de acuerdo con los 
siguientes porcentajes: 58.5 % para educación, 24.5 % para salud y 17 % para 
propósitos generales (Figura 6). Como se indicaba en la motivación de la Ley, 
se esperaba que con el cambio en el método para determinar los recursos de 
las transferencias a departamentos y municipios el déficit fiscal del país se 
dedujera. También se esperaba que los nuevos criterios para la distribución 
de las transferencias ayudaran a mejorar la eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos, especialmente los de educación y salud.

SGP 

Asignaciones 

especiales (4 %)

Asignaciones 

sectoriales (96 %) 

FONPET (2.9 %)

Ribereños río Magdalena (0.08 %)

Alimentación escolar (0.5 %)

Educación (58.5 %)

Salud (24.5 %)

Propósito general (17 .0%) 

Figura 6. Distribución del Sistema General de Participaciones.
Fuente: Iregui et al. (2006).

Con la aplicación de la Ley 715 del 2001, la participación de las transfe-
rencias en el PIB y en los ingresos del Gobierno nacional se redujeron. Sin 
embargo, considerando que la norma era transitoria, en el 2007 se tramitó 
una nueva reforma, la cual fue aprobada mediante el Acto Legislativo 4 de 
2007 y la Ley 1176 del mismo año. Estas normas establecieron nuevamente 
que el monto del SGP debería calcularse como el promedio móvil del cre-
cimiento de los ingresos corrientes de la nación de los últimos cuatro años. 
Adicionalmente, se estableció un nuevo periodo de transición (2008 y 2016), 
durante el cual la bolsa de las transferencias debería crecer anualmente 
con la inflación observada más unos puntos reales. Como se observa en la 
Figura 7, con las reformas al sistema de transferencias, los recursos del SGP 
se redujeron en términos del PIB, con respecto al monto transferido en el 
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2001. Esta reducción afecta principalmente las asignaciones destinadas a los 
servicios de salud y educación básica y media.

2,5

3,0

3,5

4,0

4,5

5,0

%
 d

el
 P

IB

Figura 7. Transferencias del Gobierno nacional a las entidades territoriales.
Fuente: DGPM - Ministerio de Hacienda y Crédito Público

2.2 Sistema General de Regalías

La Constitución Política de 1991 también definió los principios de la 
distribución de las regalías por la explotación de los recursos minero-ener-
géticos. Estos principios fueron reglamentados en la Ley 141 de 1994, cuya 
importancia estaba vinculada al descubrimiento de los campos de produc-
ción de petróleo de Cusiana y Cupiaga, y la transferencia de un importante 
monto de recursos por regalías a departamentos y municipios. Con el fin 
de diferir en el tiempo la utilización de estos recursos, la Ley creó el Fondo 
Nacional de Regalías (FNR) que administraría una proporción importante 
de las regalías petroleras no asignadas directamente a los departamentos 
y municipios productores. En particular, la Ley de Regalías definió la 
siguiente distribución de las regalías: a departamentos productores (47.5 %), 
a municipios productores (12.5 %), a municipios portuarios (8 %) y al Fondo 
Nacional de Regalías (32 %). La normativa para la distribución de las rega-
lías prevaleciente durante la década de los noventa y la primera década del 
siglo XX concentraba un porcentaje importante de las regalías en los depar-
tamentos productores, los cuales recibían un porcentaje significativo de los 
recursos, lo cual, de acuerdo con Kanh (2020), favoreció prácticas rentistas 
por parte de los funcionarios departamentales, el deterioro de la calidad de 
las instituciones y desincentivó la recaudación de impuestos territoriales. 
Adicionalmente, incentivó una utilización poco eficiente del gasto público 
financiado con estos recursos. Teniendo en cuenta estas limitaciones, 
en el 2011 se revisaron las normas del manejo de las regalías del país y a 
través del Acto Legislativo 05 se estableció un Sistema General de Regalías 
(SGR), basado en tres pilares: garantizar la estabilidad fiscal a través de 
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ahorros suficientes, promover la equidad territorial y corregir desigualda-
des sociales.

La reforma del 2011 corrigió varios de los problemas que se habían 
identificado con la aplicación de la normativa de los noventa. En efecto, una 
evaluación reciente de la Contraloría General de la República encontró que 
el Sistema de Regalías presentó en términos de igualdad territorial una 
mejora significativa (CGR, 2017). De acuerdo con la fuente, mientras que en 
el 2010, el 20 % de las regalías lo recibía el 80 % de la población, en el 2017 el 
70 % de las regalías benefició al 80 % de la población. De acuerdo con Melo 
et al. (2020), las entidades territoriales que más se beneficiaron con estos 
recursos estaban localizadas en la región Caribe y la Andina.

No obstante, el Sistema de Regalías aprobado en el 2011 imprimió una 
carga burocrática y altos costos administrativos a las entidades territoriales 
que presentan proyectos de inversión. De acuerdo con la CGR (2017), con los 
nuevos criterios de distribución los recursos de regalías se distribuyeron en 
proyectos de bajo impacto, que afectaron el uso eficiente de estos recursos e 
impidieron la gestión de proyectos con envergadura regional y nacional. En 
efecto, durante el periodo 2012-2020 se aprobaron 18 136 proyectos, de los 
cuales la mayoría se destinaron a proyectos de infraestructura en transporte 
y de vivienda, ciudad y territorio (Figura 8). Adicionalmente, de acuerdo con 
Kahn (2020), la asignación de las regalías se vio afectada por la teoría del 
ciclo político económico, lo cual se ve reflejado en la aprobación de un mayor 
número de proyectos en períodos electorales.

Los inconvenientes asociados a la legislación del 2011 motivaron la dis-
cusión de una nueva reforma al Sistema de Regalías, la cual fue aprobada 
mediante el Acto Legislativo 05 de diciembre del 2019 y la Ley 2056 del 2020. 
Con la nueva norma se fortalece la autonomía de los entes territoriales y se 
reducen los problemas de burocracias asociados al número de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión (OCAD), los cuales se reducen de 
1152 a solo ocho, con lo que se busca agilizar los procesos de aprobación y 
ejecución de proyectos, ya que con este cambio el 70 % de las regalías podrá 
asignarse sin necesidad de pasar por los OCAD.
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14,4%

36,6%

3,0%

3,6%

3,5%

10,8%

11,4%

1,9%

2,7%

3,9%

8,2%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40%

Agricultura y Desarrollo Rural

Ambiente y Desarrollo Sostenible

Ciencia, Tecnología e Innovación

Cultura

Deporte y Recreación

Educación

Inclusión Social y Reconciliación

Minas y Energía

Salud y Protección Social

Transporte

Vivienda, Ciudad y Territorio

Figura 8. Participación por sectores de los proyectos financiados con recursos de SGR, periodo 
2012-2020.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación. Mapa de regalías.

3. Comportamiento fiscal del sector público subnacional

En esta sección se evalúa el desempeño fiscal de las entidades territo-
riales. Es importante señalar que, para los diferentes niveles de Gobierno, 
la clasificación institucional actual divide al sector público en Gobierno 
general (o administración pública) y empresas públicas. La principal dife-
rencia entre ellos es la forma en que financian la prestación de servicios 
públicos, mientras que el Gobierno general utiliza impuestos y otras con-
tribuciones, las empresas públicas utilizan recursos de la venta de servicios 
públicos como electricidad, agua y alcantarillado. El análisis se concentra 
en el comportamiento del gobierno general de los departamentos y munici-
pios del país.

Es importante señalar que, como resultado de las medidas de descentra-
lización aprobadas, tanto los gastos como los ingresos crecieron de forma 
importante. No obstante, durante la década de los noventa el crecimiento 
del gasto de las entidades territoriales superó el incremento de los recursos 
por transferencias y el recaudo de impuestos. Como consecuencia se regis-
tró un aumento importante del déficit fiscal territorial y del endeudamiento. 
De acuerdo con Melo (2004), el déficit departamental y municipal agregado 
pasó de representar el 0.2 % del PIB en 1987 al 1.0 % en 1997. Durante el 
mismo período, el gasto pasó del 7.1 % del PIB al 13.4 %.

El incremento del déficit fiscal tanto de departamentos y municipios 
condujo a una revisión de los criterios del endeudamiento territorial. En pri-
mer lugar, se establecieron normas para limitar los préstamos de los bancos 
comerciales, al exigirles a las instituciones financieras que debían verificar la 
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capacidad de las entidades territoriales, lo que previamente no se realizaba 
dado el incremento de las transferencias que definía la Ley 358 de 1997 (Ley 
de Semáforos). También se fijaron indicadores para establecer la capaci-
dad de pago de departamentos y municipios, utilizando como criterio las 
relaciones entre intereses y déficit corriente, y deuda e ingresos corrientes. 
En particular, cuando la relación entre intereses y déficit corriente supere 
el 60 % y/o la deuda supere el 80 % de los ingresos corrientes, las autori-
dades subnacionales no podrían endeudarse y deberían presentar un plan 
de ajuste al Gobierno nacional. A medida que estos indicadores mejoraran, 
se relajaban las condiciones de endeudamiento. En el marco del proceso de 
descentralización, esta norma fue criticada ya que limitaba la autonomía de 
los entes subnacionales. No obstante, contribuyó a reducir el déficit fiscal, 
como se explica más adelante.

3.1 Ingresos tributarios

Con respecto a los ingresos tributarios de las entidades territoriales, 
se observa una pérdida permanente de los ingresos por impuestos de los 
departamentos. Esta tendencia está asociada a la baja elasticidad de los 
impuestos que están a cargo de estas entidades territoriales, los cuales se 
concentran en los llamados tributos a los “vicios” (licores, tabaco, cigarrillos) 
y a que la legislación favoreció más los impuestos departamentales que los 
municipales. Como resultado de las leyes 14 y 12, explicadas anteriormente, 
se observaron efectos positivos en el recaudo de los tributos a nivel muni-
cipal, que se mantienen hasta la actualidad. No obstante, en el caso de los 
departamentos no se registró esta dinámica. Como puede observarse en 
la Figura 9, durante la década de los ochenta y hasta 1993, en términos del 
PIB, los impuestos departamentales superaban a los municipales. A partir 
de este año, los impuestos departamentales registraron un deterioro cons-
tante, los cuales pasaron de representar el 1.71 % del PIB en 1984 al 1.28 % 
en 1997, y mostraron niveles inferiores a los de inicios de los años ochenta. 
Como resultado de este comportamiento, la proporción de impuestos en los 
ingresos corrientes departamentales disminuyó del 39.1 % en 1980 al 22.5 % 
en 1997. Como se explica más adelante, la pérdida de la participación del 
recaudo por impuestos fue compensada principalmente por el aumento de 
las transferencias intergubernamentales que estableció la Ley 60 de 1993.

Los impuestos municipales, por su parte, pasaron de ser muy bajos a 
comienzos de la década de los ochenta a registrar una dinámica importante 
a partir de la década de los noventa (Figura 9). Antes de la aplicación de 
las leyes 14 de 1983 y 12 de 1986, la recaudación tributaria como porcentaje 
del PIB registró el nivel más bajo en 15 años, alcanzando en promedio el 
0.75 %. Durante este período, la participación de los impuestos en los ingre-
sos corrientes totales tuvo una tendencia decreciente. En comparación con 
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los impuestos departamentales, los impuestos municipales han registrado 
una tendencia más dinámica, pasando del 0.7 % al 1.9 % del PIB entre 1980 y 
1997. Esta situación se explica por la mayor elasticidad de los impuestos loca-
les y por la mayor autonomía que la descentralización dio a los municipios. 
Es importante señalar que, aunque el rango de las tarifas de los impuestos 
locales está definido a nivel nacional, los municipios tienen autonomía para 
fijar las tarifas dentro del rango.
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Figura 9. Ingresos tributarios departamentos y municipios.
Fuente: Melo (2004).

La mayor dinámica de los impuestos municipales continuó en los años 
2000. Como se observa en la Tabla 2, mientras los impuestos locales pre-
sentaron un incremento de 320.5 % en el periodo 1996-2015, los impuestos 
departamentales crecieron 143.5 % en el mismo periodo. Los impuestos más 
dinámicos a nivel municipal han sido el impuesto al comercio y la indus-
tria y el impuesto predial, con crecimientos de 253.5 % y 241.8 % durante el 
periodo. No obstante, estos impuestos registran una gran heterogeneidad 
entre los municipios del país. Como lo explican Bonet-Morón et al. (2018), 
mientras que en los municipios de la región Pacífica el impuesto de indus-
tria y comercio representa en promedio alrededor del 15 % de los ingresos 
corrientes, en Bogotá representa el 40 %. De acuerdo con la misma fuente, la 
participación del impuesto predial en los ingresos corrientes varía entre el 
10 % en los nuevos departamentos y el 30 % en Bogotá y la región Central.
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Tabla 2. Ingresos tributarios departamentales y municipales (millones de pesos constantes de 2008)

Variable 1996 2001 2015 Var. %
(1996-2015)

Ingresos tributarios municipales
Total 3,703,583 4,909,156 15,572,148 320.5
Predial 1,428,634 1,648,308 5,044,612 253.5

Industria y Comercio 1,699,715 1,927,593 5,809,364 241.8
Sobretasa a la gasolina 787,884 1,090,394 38.5
Otros impuestos 575,234 545,371 3,627,778 530.7
Ingresos tributarios municipales
Total 2,198,186 2,570,700 5,353,054 143.5
Cerveza 758,524 788,802 1,520,653 100.5
Licores 810,424 765,007 774,063 -4.5
Cigarrillo y tabaco 192,361 339,215 343,793 78.7
Registro y anotación 200,878 223,306 769,668 283.2
Vehículos automotores 172,580 221,564 419,871 143.3
Sobretasa a la gasolina - 190,074 295,627 55.5
Otros tributos 63,419 42,732 1,229,379 1,838.5

Fuente: Bonet-Morón et al. (2018).

Con respecto a los ingresos totales, en el caso de los municipios la partici-
pación de los impuestos se mantuvo constante alrededor del 30 %, mientras 
que en el caso de los departamentos esta participación cayó del 33 % al 24 %. 
Por su parte, las transferencias del Gobierno nacional representan la mayor 
fuente de financiación de las entidades territoriales (Figura 10).
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Figura 10. Transferencias del Gobierno nacional e impuestos / ingresos totales.
Fuente: cálculos a partir de la información del Departamento Nacional de Planeación.

3.2 Transferencias intergubernamentales

Como resultado del proceso de descentralización que aumentó los 
recursos por transferencias del Gobierno nacional a los entes territoriales, 
la participación de los recursos por transferencias dentro de los ingresos 
totales tanto de municipios como de departamentos se incrementó en forma 
importante en el periodo 1996-2015 (Figura 10). En particular, la participa-
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ción de las transferencias en los ingresos totales, en el caso de los municipios 
se amplió de 23.5 en 1996 a 43.1 en 2015, y en el caso de los departamentos 
aumentó de 33.6 a 39.4 durante el mismo periodo. No obstante, vale la pena 
resaltar, como se explicó en la sección anterior, que a raíz de los cambios 
legales que revisaron en varias ocasiones las fórmulas para definir la bolsa 
total de las transferencias del Gobierno nacional a las entidades territoriales, 
los recursos recibidos tanto por los Gobiernos departamentales como los 
municipales se han reducido desde 2001, cuando se registró, en términos 
del PIB, el mayor valor por transferencias. Así, mientras el crecimiento 
promedio anual de las transferencias a los municipios durante el periodo 
1996-2001 fue de 17.1 % y a los departamentos de 17.6 %, durante el periodo 
2001-2015 esta tasa se redujo a 7.4 % y a 2.8 %.

Como resultado del mejoramiento en la dinámica de los recaudos de 
impuestos municipales y las mayores transferencias dirigidas a los muni-
cipios, durante los últimos años se ha venido ampliando la diferencia en el 
monto de los ingresos totales de los Gobiernos departamentales y munici-
pales, como se observa en la Figura 11. Como resultado, los municipios del 
país, especialmente los certificados, han venido ganando mayor autonomía 
en el manejo de sus recursos y administración en la provisión del gasto 
público local.

Figura 11. Ingresos totales entidades territoriales (millones de pesos constantes de 2008).
Fuente: Bonet-Morón et al. (2018).

Como se mencionó en la primera sección del documento, en Colombia 
existe una gran heterogeneidad en términos de población y crecimiento 
económico entre los departamentos y municipios del país. Este hecho 
se ve reflejado en la estructura de las finanzas públicas y en la capacidad 
institucional que las autoridades locales tienen para afrontar el proceso de 
descentralización y las funciones que les fueron asignadas. Así es, cuando 
los municipios se dividen en categorías con base en criterios de población e 
ingresos fiscales, se observa que la participación de las transferencias en el 
ingreso corriente aumenta con la categoría municipal (en promedio 22.5 % 
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para los municipios de la categoría más alta y 79.3 % para los municipios 
de la categoría más baja), lo contrario sucede con la relación impuestos a 
ingresos corrientes (en promedio 67.0 % para la categoría más alta y 12.0% 
para la categoría más baja). Estas diferencias indican una alta depen-
dencia fiscal que afecta la capacidad de generar ahorros corrientes en los 
municipios pequeños en comparación con los grandes, lo que se refleja en 
mayores dificultades para adelantar proyectos de inversión. Por ejemplo, 
en un estudio para los municipios de sexta categoría del departamento de 
Boyacá, Delgado y Acero (2015) encuentran una alta dependencia fiscal en 
este grupo de municipios, lo cual de acuerdo con los autores “perpetúa sus 
condiciones de bajo nivel de desarrollo local”.

3.3 Gasto público territorial

Los mayores ingresos tributarios y por transferencias tanto de los muni-
cipios como de los departamentos se han visto reflejados en un aumento 
importante del gasto público corriente y de capital en los dos niveles de 
Gobiernos (Figura 12). Durante el periodo 1996-2015, el gasto corriente de 
los municipios y departamentos creció respectivamente 20.9 % y 28.4 %, y 
para el gasto de capital estos crecimientos alcanzaron 370.9 % y 473.6 %. Es 
importante señalar que la nómina de maestros, que representa un porcen-
taje importante del gasto territorial, se clasifica como gasto de capital, ya que 
se considera como inversión social. En los últimos años −como resultado 
del mejoramiento en la dinámica de los recaudos de impuestos municipales 
y de las mayores transferencias dirigidas a los municipios, así como de la 
certificación a un número creciente de municipios para administrar direc-
tamente y no a través de los departamentos la provisión de los servicios de 
salud y educación−, los gastos de capital de los municipios superan en más 
del doble los de los departamentos, lo que sugiere una mayor capacidad 
institucional en el nivel local. Este resultado, como lo sugiere Melo (2004), 
respalda el hecho de que en Colombia la descentralización fiscal se ha con-
centrado en el nivel municipal, si se tiene en cuenta que a los municipios se 
les asignó la responsabilidad de realizar inversiones públicas en diferentes 
áreas como educación, salud, agua potable, programas de empleo y agríco-
las, cuyo gasto, en respuesta al rol que les asignó la Constitución, ha venido 
aumentando.

Con respecto a los gastos por intereses de la deuda, que en la década de 
los noventa tenían un peso importante en el gasto total, como consecuencia 
del aumento del endeudamiento asociado a la aplicación de la Ley 60 de 
1963, se redujeron en forma importante después de las medidas tomadas 
para disminuir el endeudamiento territorial. De acuerdo con Bonet-Morón 
et al. (2018), mientras la proporción del gasto total destinado al pago de inte-
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rés hace dos décadas era cercana al 8 %, actualmente es de 1 % y 2 % en 
promedio para los departamentos y municipios.
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Figura 12. Gastos corrientes y de capital departamentales y municipales (miles de millones de pesos 
constantes de 2008).
Fuente: cálculos a partir de la información del DNP.

Es importante señalar que la provisión de los servicios de educación 
y salud, que se financia principalmente con recursos de las transferencias 
del Gobierno nacional, podría verse afectada por la disminución de los 
recursos por transferencias explicada anteriormente. Como lo sostienen 
Melo y Ramos (2017), aunque con el proceso de descentralización se han 
registrado ganancias importantes, especialmente en la ampliación de la 
cobertura de estos servicios, aún se evidencian problemas de calidad, que se 
reflejan en los resultados de la educación básica y media, y en la prestación 
de los servicios de salud. La reducción podría afectar más a los municipios 
más pequeños, donde la dependencia fiscal de los recursos por transferen-
cias es mayor.

3.4 Balance fiscal territorial

El balance fiscal de las entidades territoriales, como consecuencia de las 
medidas adoptadas durante la Constitución de 1991, ha sufrido un deterioro 
progresivo en la segunda mitad de la década de los noventa (Figura 13). Este 
resultado se explica por un incremento del gasto superior al aumento de los 
ingresos por transferencias asignados a departamentos y municipios. Este 
déficit fue financiado con recursos del crédito, provenientes especialmente 
de las entidades financieras locales, los cuales fueron respaldados con la 
garantía de las mayores transferencias del Gobierno nacional que la ley 
asignaba a municipios y departamentos. Durante este periodo se presentó 
un crecimiento importante de los gastos corrientes, lo cual contribuyó a 
agravar la situación fiscal territorial.
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Figura 13. Déficit fiscal total departamental y municipal (miles de millones de pesos constantes de 
2008).
Fuente: Bonet-Morón et al. (2018).

Debido al aumento del déficit fiscal de municipios y departamentos, el 
Gobierno tomó varias medidas en busca de reducir el endeudamiento y 
mejorar el balance fiscal de las entidades territoriales. Como se observa en 
la Figura 13, los departamentos registraron déficit fiscal entre 1997 y el año 
2000, y los municipios entre el año 1996 y el 2003. Como resultado de las 
medidas tomadas, para el año 2004 tanto municipios como departamentos 
registraron superávit fiscal. Entre el 2006 y el 2010, las finanzas territoriales 
nuevamente se deterioraron, pero gracias al incremento en los precios inter-
nacionales del petróleo entre el periodo 2011 y 2014, los departamentos y 
municipios recibieron recursos importantes por concepto de regalías por la 
explotación de recursos minero-energéticos. Estos recursos adicionales con-
tribuyeron a mejorar las finanzas y el balance fiscal tanto de departamentos 
como de municipios. La caída de los precios del petróleo a partir del 2014 se 
reflejó nuevamente en un deterioro de las finanzas territoriales (Figura 13).

4. Efecto de la pandemia sobre las finanzas territoriales

A raíz de la pandemia de la COVID-19, las finanzas territoriales se han 
visto afectadas de forma importante. Este deterioro tiene origen en la reduc-
ción del recaudo de impuestos tanto departamentales como municipales y 
en el efecto que la caída de los ingresos corrientes de la nación puede tener 
sobre las transferencias del Gobierno nacional (SGP) a las entidades terri-
toriales. Adicionalmente, muchas entidades territoriales han aumentado 
el gasto público territorial para atender la emergencia social a causa de las 
medidas de aislamiento.
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4.1 Efectos sobre el crecimiento económico

Para evaluar el efecto de las medidas del aislamiento preventivo a raíz 
de la pandemia de la COVID-19 sobre el crecimiento económico, la Tabla 
3 presenta el crecimiento trimestral del producto interno bruto (PIB) y la 
contribución al crecimiento del valor agregado bruto de las diferentes 
actividades económicas. Los resultados a corto plazo muestran el choque 
que sufrió la economía como consecuencia de la pandemia. El crecimiento 
económico para el segundo trimestre del 2020, respecto al trimestre inme-
diatamente anterior, fue de -14.9 %. Casi todas las actividades económicas 
contribuyeron a la caída del producto a excepción de actividades financieras 
y de seguros (0.02 %) y las actividades inmobiliarias (0.01 %). Las actividades 
económicas que más contribuyeron al descenso, en su orden son el comer-
cio al por mayor y al por menor, la reparación de vehículos automotores 
y motocicletas, transporte y almacenamiento, alojamiento y servicios de 
comida con un -5.02 %, industria manufactura con -2.54 % y construcción 
con -1.47 %.

El efecto de la pandemia en la economía regional es diferente para 
cada territorio, en razón al nivel de aislamiento y al peso de las actividades 
económicas dentro de su producto económico. Las medidas de aislamiento 
variaron dependiendo del número de casos de COVID-1965 registrados 
por departamentos durante el periodo marzo y noviembre del 2020 (véase 
Tabla 4). Las medidas tomadas por el Gobierno nacional y los Gobiernos 
territoriales con el propósito de prevenir y controlar la propagación del 
virus, tuvieron efectos sobre la producción y el empleo de las entidades 
territoriales. A pesar de lo que se puede vislumbrar, existe una enorme 
incertidumbre sobre lo grave que será la disminución en la producción y 
cómo se verán afectadas las economías regionales (Banco Mundial, 2020) a 
medio y largo plazo.

Con el fin de estimar el efecto probable de las medidas de aislamiento 
preventivo a raíz de la pandemia de la COVID-19 en el nivel regional, Bonet 
et al. (2020) utilizan un modelo insumo-producto para la economía, en la 
evaluación de este efecto en 54 sectores económicos. Con este propósito, 
los autores restringen el desarrollo de actividades de un parte de los tra-
bajadores, teniendo en cuenta grupos de edad y sectores de producción. 
A diferencia de otros trabajos y cálculos del efecto de la pandemia de la 
COVID-19, el documento (2020) examina la importancia de cada sector en la 
estructura económica y la interdependencia entre sectores. Tiene en cuenta 
los encadenamientos productivos, hacia adelante (oferta de bienes a otros 
sectores) y hacia atrás (qué tanto demanda un sector de otros sectores), y 

65 El primer caso de COVID-19 fue diagnosticado en China en diciembre 10 del 2019 y el primer fallecimiento 
se produjo el 9 de enero del 2020.
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las interrelaciones entre sectores económicos. Los resultados, teniendo en 
cuenta la estructura económica de los departamentos, el grado de informali-
dad y las interrelaciones entre sectores económicos, sugieren una reducción 
del número de empleados y pérdidas que fluctúan entre 0.5 % y 6.1 % del 
PIB nacional.

Las ramas económicas más afectadas son alojamiento y servicios de 
comida, servicios inmobiliarios, servicios administrativos, actividades 
profesionales, construcción y comercio. La disminución en las actividades 
productivas se ve traducida en una caída de la contribución a la inversión 
agregada. Cálculos que concuerdan con las cifras presentadas en la Tabla 
3. En razón a la mayor contribución en la generación del producto nacional, 
Bogotá, Antioquia y Valle del Cauca registran las mayores pérdidas en los 
escenarios considerados por Bonet et al. (2020). A su vez, los autores sostie-
nen que los departamentos más vulnerables al aislamiento son Antioquia, 
Boyacá, San Andrés, Santander y Valle del Cauca.

Otra aproximación para medir los efectos de la pandemia sobre la acti-
vidad productiva es utilizando los resultados de la encuesta a 400 empresas 
de la Cámara de Comercio de Bogotá (2020) y la comparación con lo evi-
denciado en otras cámaras de comercio del país. Los principales resultados 
al mes de septiembre de estas encuestas se resumen a continuación66: (1) el 
59.6 % de las empresas de Bogotá funcionaron parcialmente y solo un poco 
más del 25 % lo hicieron normalmente; en el ámbito nacional, el 63 % de 
las empresas funcionó parcialmente; (2) el 50 % de las empresas de Bogotá 
mantuvo el número de trabajadores; a nivel nacional este porcentaje fue de 
57 %; (3) el 81 % de las empresas de Bogotá registró una disminución en 
sus ventas frente a un 77 % a nivel nacional; (4) el 18 % de las empresas de 
Bogotá realizó inversiones en maquinaria, equipo o ampliación de capaci-
dad productiva, respecto a un 17 % de empresas a nivel nacional; (5) además 
de la pandemia como principal problema de los empresarios, ellos repor-
tan que la suspensión de actividades, la baja demanda, la falta de capital 
de trabajo, la cartera vencida, fueron otros problemas importantes; (6) las 
dificultades por la pandemia afectaron en mayor porcentaje a las micro y 
pequeñas empresas, 62 % y 27 % respectivamente; (7) las ramas de activida-
des económicas más afectadas por la pandemia se encuentran en servicios, 
comercio e industria; (8) el 7 % de las empresas de Bogotá exportó, a nivel 
nacional solo lo hizo el 3 %.

66 Este análisis sigue de cerca el documento de la Cámara de Comercio de Bogotá (2020).
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4.2 Efectos sobre los ingresos y gastos territoriales

A causa de las medidas de aislamiento, que afectaron la actividad eco-
nómica de varios sectores económicos y, por lo tanto, las bases tributarias 
de varios de los impuestos subnacionales, el recaudo tributario territorial se 
vio negativamente impactado. Como resultado de la caída en los ingresos 
tributarios, se presenta una reducción en el margen de maniobra de las 
autoridades subnacionales y un aumento en el deterioro de las finanzas 
públicas subnacionales. Adicionalmente, considerando que la definición de 
la bolsa de las transferencias del SGP tiene en cuenta el comportamiento de 
los ingresos corrientes del Gobierno nacional, si no se toma ninguna medida 
en términos de la definición de la fórmula, los ingresos que departamen-
tos y municipios recibirían en el año 2021 por concepto del SGP se verían 
negativamente afectados, situación que agravaría aún más la reducción de 
las transferencias que se viene registrando durante los últimos años, con 
consecuencias para la financiación de los servicios de educación y salud.

En general, las medidas para aliviar los efectos de la COVID-19 afecta-
ron la producción económica del país a partir de un shock sobre la oferta y 
a través de él sobre la demanda: (1) vía el consumo, porque el desempleo 
aumentó y como resultado aumentó el ahorro precautorio de la población; 
(2) vía la inversión, debido al recorte de la producción por falta de realiza-
ción de lo producido y el aumento de los costos; y (3) vía el menor recaudo 
por rentas impositivas, debido a la desaparición de empresas, lo cual se 
ve reflejado en un deterioro de las finanzas nacionales y territoriales a lo 
largo de lo que queda del 2020 y en el 2021. De acuerdo con la Cámara de 
Comercio de Bogotá, entre enero y agosto se liquidaron 37 000 empresas, de 
las cuales el 99 % corresponde a pymes. Como resultado del deterioro fiscal, 
el gasto público y el endeudamiento de las entidades territoriales se ven 
afectados. Otros ingresos territoriales que se impactan como consecuencia 
de las medidas de aislamiento a raíz de la pandemia son los provenientes 
de loterías y juegos de suerte y azar, el impuesto al registro, los impuestos 
al consumo, las estampillas, la sobretasa a la gasolina y los ingresos no 
tributarios.

Adicionalmente, como consecuencia de las medidas de aislamiento 
preventivo obligatorio, los trabajadores por cuenta propia y los asalaria-
dos sufrieron reducciones en los ingresos debido a la imposibilidad de las 
empresas de continuar con la actividad productiva y con las obligaciones y 
compromisos con los trabajadores67. Por tanto, el consumo de los hogares y 
la inversión de las empresas se contrajo, causando una disminución signi-
ficativa de la producción que se refuerza con la caída de las exportaciones 

67 Decreto 637 de 6 de mayo de 2020.
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del país. Exportaciones que disminuyen por la perturbación del comercio 
internacional debido al impacto de la COVID-19, que contrajo la producción 
y el consumo a nivel internacional. Al deterioro de la actividad productiva y 
del empleo en el país se suman los niveles de informalidad presentes. Entre 
el trimestre de diciembre del 2019 y febrero del 2020, el DANE reportó un 
nivel de 47.9 %, que, sumado a las desigualdades regionales, puede afectar 
aún más a la población pobre y vulnerable.

La caída en la actividad económica del país afecta las finanzas territo-
riales de forma directa e indirecta, a través del recaudo de los impuestos a 
cargo del departamento y municipios, y a través de la caída de los impues-
tos del Gobierno nacional que afecta los recursos del SGP. En particular, 
con respecto a los impuestos nacionales, en la Figura 14 se observa que a 
partir del mes de abril y hasta el mes de septiembre del 2020, los recaudos 
de impuestos fueron inferiores con respecto a los recaudos del 2019. Estos 
recaudos incluyen impuesto de renta, IVA, gravamen a los movimientos 
financieros, impuesto de timbre, patrimonio, riqueza, impuesto al consumo, 
a la gasolina y los impuestos externos por concento de aranceles e IVA 
externo. La caída en los recaudos del Gobierno nacional, si no se toman las 
medidas para revisar la fórmula, afectará los recursos que departamentos y 
municipios reciben del Gobierno nacional para financiar la provisión de los 
servicios de educación y salud.

0
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15.000
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25.000
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Figura 14. Recaudo de impuestos del Gobierno nacional (miles de millones de pesos)
Fuente: Subdirección de Gestión de Análisis Operacional. Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

4.3 Alivios del Gobierno nacional

Con el fin de mitigar la pandemia, el Gobierno nacional, entre el 12 de 
marzo, que se declaró en todo el territorio nacional el estado de emergencia 
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sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19, y el 1 de septiembre 
de 2020, expidió 166 decretos, 5 acuerdos, 318 resoluciones, 76 circulares, 2 
conceptos y 18 directivas68. Vale la pena señalar que el Gobierno nacional, 
a través del Decreto 518 del 4 de abril del 2020, creó el Programa Ingreso 
Solidario con el propósito de entregar transferencias monetarias no condi-
cionadas con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias 
(FOME), en favor de las personas y hogares en situación de pobreza y vul-
nerabilidad, que no sean beneficiarios de los programas Familias en Acción, 
Protección Social al Adulto Mayor-Colombia Mayor, Jóvenes en Acción o 
de la compensación del impuesto sobre las ventas (IVA), por el tiempo que 
perduren las causas que motivaron la declaratoria del estado de emergen-
cia económica, social y ecológica, por un término de 30 días calendario 
(Decreto-Ley 417 del 17 de marzo de 2020).

De acuerdo con el Gobierno, el Programa tiene previsto atender a tres 
millones de hogares que no pertenecen a ningún programa social y que se 
encuentran en situación de pobreza extrema y vulnerabilidad. Hogares que 
recibirán un auxilio de 480 000 pesos, divididos en tres giros. No obstante, 
de acuerdo con Garay y Espitia (2020), el auxilio no es suficiente para cubrir 
las necesidades, más aún porque antes de la pandemia los hogares en con-
dición de pobreza y vulnerabilidad se encontraban clasificados así: 3 % de 
los hogares como clase alta, 41 % clase media, 27 % hogares en situación de 
vulnerabilidad y 29 % hogares que se encuentran bajo la línea de pobreza. A 
lo anterior se suma la concentración de los ingresos, que según los mismos 
autores se encuentra alrededor de 0.62, medido a través del índice de Gini. 
Garay y Espitia (2020), a raíz del incremento del deterioro del ingreso de 
los hogares como consecuencia del impacto social y económico del confi-
namiento para detener la pandemia de la COVID-19 y la concentración del 
ingreso, consideran la creación de una “renta básica de emergencia para el 
sector rural que cubra al 100% de la población pobre y vulnerable” de un 
salario mínimo legal vigente, el cual se estima tendría un costo mensual de 
0.22 % del PIB.

El 1 de abril, el Gobierno, a causa de la declaratoria del estado de emer-
gencia, social y ecológica, y de la necesidad de recursos adicionales a los 
ordinarios, concedió facultades a los gobernadores y a los alcaldes, mientras 
dure la declaración de emergencia, para realizar adiciones, modificaciones y 
demás operaciones presupuestales a que haya lugar, que permitan atender 
la pandemia e impedir la extensión de sus efectos (Decreto 512 del 1 de abril 
de 2020). Este tipo de medidas contribuyen a dar holgura a las finanzas 
de las entidades territoriales, las cuales, como se mencionó anteriormente, 

68 Consultar la página: http://www.suin-juriscol.gov.co/legislacion/covid.html.
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enfrentan una reducción de sus ingresos y dificultad de planeación 
presupuestal.

El deterioro de la actividad comercial internacional, sumado a la caída 
de los precios internacionales de los minerales e hidrocarburos, reduce 
el ingreso de las regiones productoras de estos recursos vía regalías, lo 
cual repercute en la situación fiscal y económica. Debido a la ampliación 
del estado de excepción por 30 días calendario más (Decreto-Ley 637 de 
6 de mayo del 2020), se amplían las facultades a gobernadores y alcaldes, 
mediante instrumentos legales, para atender la emergencia y los efectos 
en el empleo, a través del acceso a líneas de crédito, el endeudamiento y 
la reorientación de rentas de destinación específica, “para financiar gastos 
de funcionamiento, sin perjuicio de las normas vigentes sobre la materia” 
(Decreto Legislativo 678 del 20 de mayo del 2020).

Entre las razones de la expedición del Decreto 637 del 2020, con el cual 
se desarrollará normativa de manejo presupuestal bajo la declaración 
de estado de emergencia, se encuentra que “la reducción de los ingresos 
corrientes de libre destinación, que sirve de fuente de pago para el funcio-
namiento de las entidades territoriales, podría generar incumplimiento en 
los límites de gastos definidos en la Ley 617 del 2000”. La reducción que se 
prevé no es solo para el 2020, sino para el 2021. De tal manera, que se conce-
den facultades a los gobernadores y alcaldes, a partir del decreto legislativo 
678 de 2020, para, (1) reorientar rentas de destinación específica y modificar 
el presupuesto; (2) realizar las adiciones, modificaciones, traslados y demás 
operaciones presupuestales a que haya lugar, pero ajustados a las autori-
zaciones de las asambleas departamentales y concejos municipales, según 
aclaración de la Corte Constitucional; (3) ejecutar proyectos de inversión 
necesarios para fomentar la reactivación económica a través de la contra-
tación de operaciones de crédito público para las vigencias 2020 y 2021, 
siempre que su relación saldo de la deuda/ingresos corrientes no supere el 
100 %, sin la necesidad de verificar el cumplimiento de la relación interés/
ahorro operacional (art. 2 de la Ley 358 de 1997); y (4) asignar el 100 % de 
la sobretasa al ACPM a los departamentos para el periodo gravable junio 
del 2020 y hasta el periodo gravable diciembre del 2021 y no lo dispuesto 
por la Ley 488 de 1998, pero en el entendido, dice la Corte Constitucional, 
de que estos recursos se destinen a atender la emergencia económica decla-
rada por el Decreto Legislativo 637 de 2020. De este mismo decreto, la Corte 
Constitucional declaró inexequibles los artículos 6, 7 y 9.

4.4 Papel de las entidades territoriales en la recuperación de la economía

Los efectos a corto plazo de la pandemia sobre las finanzas públicas 
territoriales, hacen necesario considerar el fortalecimiento de los sistemas 
tributarios territoriales y la autonomía de los departamentos y municipios. 
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Por tanto, a continuación, se resaltan las principales recomendaciones que la 
Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial entregó en el mes de 
agosto al Gobierno nacional, las cuales cobran importancia para la recupera-
ción de las finanzas territoriales en la época de la pospandemia.

La Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial reconoce la 
importancia de contar con una buena administración tributaria, porque 
es “uno de los requisitos para administrar políticas tributarias de manera 
efectiva y eficiente” (2020, p. 273). El logro de una administración tributaria 
eficiente en los departamentos y municipios se refleja en la autonomía, en 
el uso de tecnología de la información y en la cultura de pago del contri-
buyente para financiar los bienes públicos. Sin embargo, para alcanzarla 
es requisito la voluntad política, además de la capacidad institucional. La 
voluntad política es entendida como los “esfuerzos necesarios para conse-
guir un mejor nivel de recaudo”, a través de la implementación del sistema 
de manera efectiva, con una estrategia clara y con unos recursos humanos, 
tecnológicos y financieros suficientes.

En el caso de la administración tributaria de las entidades territoriales, la 
Comisión de Estudio encuentra una alta heterogeneidad como resultado de 
periodicidades diferentes, variedad de formularios, aplicación de las leyes, 
entre otras. Según recomendación de la Comisión, es necesario promover 
las economías de escala en la gestión tributaria, disponer de unas reglas 
de juego claras para las administraciones y contribuyentes, y fortalecer las 
herramientas de asistencia técnica con las que cuentan los departamentos y 
municipios (2020, p. 281).

El impuesto predial es el impuesto más importante del nivel municipal 
y con cierta transparencia debido a la aplicación de las reglas de juego que 
lo definen. Sin embargo, el uso apropiado de este impuesto, incluido el de 
plusvalía, depende de un bien sistema catastral, que pueda identificar los 
predios y los tamaños, base para establecer la estructura de propiedad: pro-
piedad y valor del suelo, y facilitar el mercado de tierras en el país (Ibáñez 
& Muñoz, 2011). El Gobierno del presidente Duque, a través del CONPES 
3958 de marzo 26 de 2019, estableció la estrategia para la implementación de 
la política pública de catastro multipropósito con el objetivo de “pasar del 
actual 5,68% del área del territorio nacional con información catastral actua-
lizada, al 60% en 2022 y posteriormente al 100% de cobertura en 2025”. Esta 
política pública contribuye al fortalecimiento no solo fiscal sino interinstitu-
cional de las entidades territoriales, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) y el sector privado, al mejorar la información catastral y de registro, 
para brindar seguridad jurídica de los intereses que se presentan sobre la 
tierra (ocupación, valor, uso y urbanización) y para apoyar las decisiones de 
ordenamiento territorial y de planeación económica, social y ambiental.
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Es importante que los esfuerzos hacia la descentralización, a través de 
un sistema tributario territorial eficiente y menos complejo, contribuyan a 
fortalecer la autonomía y a reactivar las economías regionales, y disminuyan 
las prácticas de evasión y elusión que presentan tanto personas naturales 
como jurídicas. El fortalecimiento de la autonomía de los Gobiernos locales 
permite programar (planear) mejor las iniciativas de inversión a largo plazo 
para que respondan a las necesidades de los ciudadanos según los progra-
mas de desarrollo local. De acuerdo con la Comisión de Estudio del Sistema 
Tributario Territorial (2020), 

para fortalecer la autonomía de los departamentos e inducir comporta-
mientos socialmente responsables es necesario fortalecer el impuesto a los 
vehículos y el impuesto al consumo de cerveza, licores, así como de cigarri-
llos y tabaco. Además, para simplificar la estructura tributaria, es posible la 
eliminación de varios impuestos de bajo recaudo. (p. 16)

Un factor que puede favorecer las finanzas territoriales y la recuperación 
económica de los departamento y municipios del país es el plan que tiene 
el Gobierno nacional de destinar recursos a la inversión en infraestructura 
de transporte. Este hecho tiene efectos positivos a corto plazo sobre la gene-
ración de empleo local y efectos a medio y largo plazo sobre el crecimiento 
de las regiones y del país en general, considerando el impacto positivo que 
tiene una buena infraestructura de transporte sobre el crecimiento econó-
mico. Por otro lado, los planes de incentivar la construcción de vivienda a 
través de la adjudicación de subsidios a la compra de vivienda nueva, tam-
bién tienen efectos positivos sobre la generación de empleo y en los sistemas 
tributarios locales. En particular, el recaudo del impuesto predial a cargo de 
los municipios del país se puede ver favorecido. No obstante, como lo señaló 
la Comisión de Expertos, es importante tomar la mediadas necesarias 
para la actualización del catastro y para mejorar la eficiencia en el recaudo 
del impuesto.

Finalmente, otra fuente importante de recursos que tienen los Gobiernos 
departamentales y municipales para incentivar la recuperación económica, 
son los recursos por regalías de los recursos minero-energéticos. En efecto, 
con la reforma aprobada en septiembre del 2020 se introdujeron modifica-
ciones importantes al Sistema General de Regalías, con las cuales se espera 
mejorar el funcionamiento del sistema. Es importante señalar que el pre-
supuesto de regalías para el periodo 2021-2022 asciende a 17,3 billones. Los 
ingresos corrientes se asignarán de acuerdo con lo establecido en el nuevo 
SGR a los departamentos, las regiones productoras de hidrocarburos y a 
los municipios del país. Se espera que parte de estos recursos se destinen a 
proyectos de reactivación económica, incluidos proyectos de infraestructura 
de transporte. En síntesis, la reforma busca que las entidades territoriales 
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cuenten con nuevos recursos para apoyar la reactivación tras los graves 
efectos de la COVID-19 en todo el país (Melo et al., 2020).

5. Conclusiones

En este capítulo se analizó el proceso de descentralización colombiano y 
su impacto en el desempeño fiscal de las entidades territoriales. El análisis 
tiene en cuenta los diferentes cambios institucionales que ha tenido el país 
en el proceso de la consolidación de la descentralización. La descentraliza-
ción es un proceso que se ha planteado en diversas épocas de la historia 
de Colombia, la cual busca distribuir el poder y la asignación de recursos 
entre los diferentes niveles de gobierno. La descentralización se consolidó 
con la Constitución de 1991, que dio mayores recursos y responsabilidades 
a los municipios y departamentos del país. En una primera etapa, la apli-
cación de la normativa incentivó el gasto territorial, lo que se vio reflejado 
en un aumento del déficit fiscal de las entidades territoriales. Para corregir 
el desbalance fiscal, el Gobierno nacional toma varias medidas en materia 
de endeudamiento y revisa en varias ocasiones la fórmula y los criterios 
de distribución de los recursos del sistema de transferencias del Gobierno 
nacional a departamentos y municipios, los cuales, con estos recursos deben 
financiar la provisión de los servicios de salud, educación básica y media.

A raíz de estas medidas, los recursos por transferencias en términos del 
PIB se han reducido con respecto al máximo observado en el año 2001. Este 
hecho, junto con los efectos sobre el crecimiento económico de las medi-
das de aislamiento a raíz de la COVID-19, ha golpeado negativamente las 
finanzas territoriales. Las medidas de aislamiento afectaron la producción 
de varios sectores económicos, con efectos negativos sobre los recaudos de 
impuestos departamentales y municipales, así como los del Gobierno nacio-
nal. La caída en los impuestos regionales se ve reflejada de manera directa 
en las finanzas de los Gobiernos subnacionales y las del Gobierno nacional, 
a través de la disminución de los recursos que reciben por concepto de 
transferencias del Gobierno nacional que, de acuerdo con la fórmula para 
fijar el monto para distribuir, considera el comportamiento de los ingresos 
corrientes de la nación. Adicionalmente, las entidades territoriales han 
tenido que asumir un mayor gasto social para atender los efectos de las 
medidas de aislamiento sobre el empleo y la destrucción de empresas.

Pese a los efectos negativos que se han observado sobre el crecimiento 
económico y el desempeño de las finanzas territoriales, a causa de las medi-
das de aislamiento por la pandemia de la COVID-19, se abren oportunidades 
para que las regiones desempeñen un papel importante en la recuperación 
de la economía de la pospandemia. Las autoridades locales, al estar más 
cerca de los ciudadanos, tienen la oportunidad de reorganizar de forma 
más eficiente la reapertura de todos los diferentes sectores económicos. 
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Sin embargo, hay que considerar la heterogeneidad regional en cuanto a la 
administración pública y la estructura productiva. Esto, aunado a los planes 
de inversión en infraestructura de transporte y de construcción de vivienda 
nueva, tiene efectos positivos sobre el empleo a nivel regional y sobre el 
recaudo de impuestos territoriales. En esta medida, las recomendaciones 
de la Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial toman fuerza 
en este momento en que se hace necesaria la recuperación de las finanzas 
territoriales, pero también la de la economía en general.
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